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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a s o z a , en la Administración del Bo- 
tBTÍN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
♦ letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

si Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

lx>8 edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE P11R1.1CA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leves obliíran en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de .Africa sujetos á la ^^cijn pen^sular á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese oirá
““K&eS 4.1 aoM.r»o «‘«KK.y.^eiíyy 
tal de provincia desde que se PybUcan oficialmente en eu»,5 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1837.)________

tumbre donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
1 os ‘Ares. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa

bilidad, de conservar los números de este b °l b t ín ' c°leccionad 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. GL) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceía 27 Noviembre 1898)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 

y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de La
go de Carucedo, decretada por V. S. en de 
Septiembre, dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 25 de Octubre último, el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real orden 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de 
V E , la Sección ha examinado el expediente re
lativo á la suspensión del Ayuntamiento y Secre
tario del pueblo de Lago de Carucedo, que na sido 
decretada con fecha 22 de Septiembre pasado por 
el Gobernador civil de León. .

Resulta de los antecedentes, que mandada girar 
por el Gobernador expresado una visita de ins
pección á la Administración municipal de Lago

de Carucedo, de la misma, entre otros particula
res, aparece: .

Que desde el año 1896 no se ha rectificado el 
padrón de habitantes del término municipal; que 
se hallan sin reintegrar las diligencias de tomas 
de posesión del Alcalde y primer Teniente; que no 
se lleva registro de entrada y salida de caudales; 
que no existe arca de fondos; que no se han for
mado presupuestos adicionales, no obstante resul
tará la terminación de cada año económico y su 
período de ampliación, créditos pendientes de co
bro y pago; que no se acuerda la , distribución 
mensual de fondos; que no existe el libro registro 
para las inscripciones de los mozos de diez y ocho 
años; que el expediente general de reemplazos del 
año actual se halla sin reintegrar; que desde 1896 
97 no se lleva en el Ayuntamiento contabilidad 
alguna, encontrándose en blanco los libros desti
nados á ella, no pudiéndose por tanto conocer el 
estado actual de fondos; que no aparece haber te
nido ingresos en arcas municipales 2.500 pesetas, 
producto de unos bienes embargados y vendidos á 
D. Jerónimo Alvarez y D. Valentín Bello, Alcal
de y Depositario que fueron del Municipio, y cu
ya cantidad tampoco aparece consignada como 
ingreso en ningún presupuesto ordinario, extraor
dinario ni adicional. .

Convocados los Concejales, una vez terminada 
' la visita, á la sesión extraordinaria á que se refiere 

el art. 41 del reglamento de procedimiento admi
' nistrativó de Gobernación de 22 de Abril de 1890, 

nada quisieron los Concejales alegar en su des
cargo, manifestando solamente que se reservaban 
el derecho de hacerlo en tiempo y forma legal, 

; con expresión de las ilegalidades cometidas, á su 
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juicio, por el Ayuntamiento anterior al año 1895.
El Gobernador de León, en vista del expedien

te, y por providencia de 22 de Septiembre pasado, 
acordó suspender en sus cargos á todos los indivi
duos que componen la Corporación municipal de 
Lago de Carucedo, así como también al Secreta
rio, disponiendo el nombramiento de un Ayunta
miento interino.

La Subsecretaría de ese Ministerio, consideran
do justificada la providencia referida, entiende 
que procede confirmarla y pasar el tanto de culpa 
á los Tribunales, oyéndose previamente á esta 
Sección:

Visto cuanto resulta del expediente:
Considerando que los cargos que del mismo 

aparecen revisten gravedad, y algunos, al parecer, 
caracteres de delito, así como que no han sido re
batidos por los interesados;

La Sección opina que procede confirmar la sus
pensión impuesta, y pasar el tanto de culpa á los 
Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
11 de Noviembre de 1898.—Ruiz y Capdepón.— 
Sr. Gobernador civil de León.

(Gaceta 24 Noviembre 1898)

SECCION SEXTA
En el día 3 de Diciembre tendrá lugar el arrien

do de las hierbas de pastos sobrantes concedidos á 
este pueblo de la partida Dehesa llamada Corrales, 
sita en estos términos.

Rodén 26 de Noviembre de 1898.—El Alcalde, 
Pascual Val.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza- Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de principal, inte

reses y costas reclamados en autos ejecutivos ins
tados en este Juzgado por el Procurador D. Ma
nuel Pérez, á nombre de D? Esperanza Sanz, por 
sí y como madre de Consuelo Beatriz y Mariano 
Fernández Sanz, se sacan á la venta en pública 
subasta los dos números de bienes sitos en los tér
minos de Cadrete que, con su respectivo justipre
cio, van á describirse:

1 .a Una casa, situada en dicho pueblo y su 
calle Mayor, núm. 5 duplicado, de área superficial 
ignorada: consta de tres pisos con el firme y co
rral; y confronta por la derecha de su entrada con 
casa y corral núm. 5, perteneciente á Francisco 
Gajón, por la izquierda con la calle Mayor y por 
la espalda con acequia y entrada para el corral

I de dicho Francisco Gajón: tasada dicha casa en 
800 pesetas.

Y 2. Un campo en la partida denominada del 
Pozo, de cabida nueve hanegas, seis almudes de 
tierra, equivalentes á 67 áreas, 94 centiáreas; con
frontante por Saliente con senda de herederos, ai 
Poniente con finca de los herederos de José Aliñé, 
por Mediodía con la de Eulalia Villalba y al Nor
te con río Huerva: valorado este campo en 1.200 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, núm. 64, el diablo de Di
ciembre próximo, á las doce de la mañana, siendo 
de advertir:

l .° Que para tomar parte en la licitación, será 
preciso depositar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 dol valor atribuido á las fincas, y la cédula 
personal.

2 .° Que será preferido el lioitador que haga 
proposición á las dos fincas, y sólo en su defecto 
se venderán separadamente.
, 3,° Que no se admitirá proposición ó manda 
inferior á las dos terceras partes del avalúo.

4 .° Que hasta el día de la subasta estarán 
de manifiesto en la Escribanía los antecedentes 
sobre titulación de las fincas, que obran unidos á 
los autos.

Dado en Zaragoza á 19 de Noviembre de 1898. 
—Enrique Roig.—D. S. O., Angel Arnau.

Cédula de notificación
En la causa seguida en este Juzgado del distri

to del Pilar de esta ciudad sobre hurto contra Pas
cual Alonso Baila, natural de Milmarcos, de 14 
años, jornalero, é Isidoro Prudencio García Viz- 
carra, natural de Aeumuer, de 20 años de edad, 
hornero, los dos domiciliados en esta capital, sol
teros, se publicó por la Exorna. Audiencia provin
cial de esta población, en 26 de de Septiembre, la 
sentencia que declarada firme en 4 de Octubre si
guiente, contiene la parte dispositiva que dice así:

•■Fallamos: Que declarando que Pascual Alonso 
Baila obró con discernimiento al ejecutar el hecho 
que en esta causa se le imputa, debemos conde
narle y le condenamos á la pena de 150 pesetas 
de multa, debiendo sufrir un día de detención por 
cada cinco pesetas, que en su caso dejare de sa
tisfacer; condenamos asimismo á Isidoro Pruden
cio García Vizcarra á la pena de un año y un día 
de presidio correccional, con las accesorias de sus
pensión de todo cargo público, profesión, oficio y 
derecho de sufragio por igual tiempo; á que entre 
ambos indemnicen solidaria y mancomunadamen- 
te á D. Francisco Valenzuela en la cantidad de 
cuatro pesetas y al pago cada uno por mitad, de 
las costas procesales. Así por esta nuestra senten
cia definitiva, para cuyo cumplimiento se librará 
certificación al Juzgado instructor, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Eduardo Cassá.— 
Máximo Palacios Rosal.—Gerardo Parga »

Y á fin de que Enrique Palacián, cuyo actual 
paradero se ignora, se tenga por notificado en for
ma legal, extiendo la presente cédula, que se in
sertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en
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Zaragoza á 2^ de Noviembre de 1898.—El Escri
bano, Enrique Casamayor, habilitado

Caspe
D. Francisco Sanllorente Rubinat, Juez de prime

ra instancia de la ciudad de Caspe y su partido:
Hago saber: Que Domingo Gracia Burillo y Ma

ría Mora Martín, cónyuges, naturales y vecinos 
Que fueron de Escatrón, fallecieron en dicha villa 
en -28 de Marzo de 1887, y 17 de Septiembre de 
1894 respectivamente, bajo testamento que en 26 
de Septiembre de 1865, otorgaron ante el Notario 
de la misma D. José Saquero, disponiendo, entre 
otras cosas, lo siguiente:

«Muertos nosotros, será nuestro heredero en 
propiedad, nuestro hijo Teodoro Gracia y los de
más que tuviéramos en lo sucesivo, y si éste ó és
tos falleciesen sin hijos ó sin tomar estado^ yo el 
testador, dejo mis bienes en usufructo á mis her
manos de mitad Ramón Gracia y Juan Sauz, y ü- 
nado el usufructo, recaerán por iguales partes en 
propiedad en mis primos hermanos.»

Que Pascuala Ambrós Gracia, viuda, natural y 
vecina de la propia villa de Escatrón, ha compa
recido en este Juzgado promoviendo el juicio uni
versal correspondiente para la adjudicación de di
chos bienes; alegando derecho á ellos por ser pri
ma hermana del testador y ser llamada por el mis
mo á sucederle en la forma y condiciones que ex
presa la preinserta cláusula, y habiéndose admitido 
la demanda y llamádose por segunda vez por edic
tos á los que se crean con derecho á dichos bienes 
para que comparezcan en este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito á deducirlo en el término de dos 
meses, á contar desde la publicación de aquéllos 
en la Gaceta de Madrid; transcurrido que ha sido 
dicho término, sin que haya oomprreuido persona 
otra alguna alegando derecho á los mismos bienes, 
á solicitud de la parte actora, he acordado con 
esta fecha hacer en igual forma el tercer llama
miento por el propio término de dos meses.

Lo que se hace saber al público por este tercero 
y último edicto; con apercibimiento de que no se
rá oído en este juicio el que no comparezca dentro 
de este último plazo.

Dado en Caspe á ‘26 de Noviembre de 1898 — 
Francisco Sanllorente.—Por su mandado, Antonio 
Pérez.

B^ea de los Caballeros
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en providencia de esta fe
cha, dictada en las diligencias de cumplimiento á 
una carta-orden de la Superioridad, procedente de 
causa contra Blas Marcellán López sobre atenta
do, se cita á D. Joaquín Gil Serrat, cuyo actual pa
radero se ignora, para que comparezca ante la 
Excma. Audiencia de Zaragoga el día 6 de Diciem
bre próximo viniente, y hora de las doce de la 
mañana, al objeto de asistir á la vista que en jui
cio oral y público tendrá lugar en la referida cau
sa, bajo apercibimiento de que si no comparece, 
se le impondrá la multa de cinco á cincuenta pe
setas.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, 
libro la presente cédula de citación, que firmo en 
Ejea de los Caballeros á 26 de Noviembre de 1898. 
—El Escribano Mariano Lapieza.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Alcalá de Ebro
D. Enrique García Molinos, Juez municipal de 

Alcalá de Ebro:
Hago saber: Que por dimisión del que la desem

peñaba se halla vacante la Secretaría de este Juz
gado municipal, con los derechos de arancel, la 
cual se proveerá entre los aspirantes que reunan 
las condiciones de aptitud que determina el artí
culo 495 de la ley orgánica del Poder judicial.

Los que deseen solicitarla presentarán sus ins
tancias documentadas en este Juzgado dentro del 
término de ocho días, pasado el cual se proveerá.

Alcalá de Ebro 23 de Noviembre de 1898.—El 
Juez municipal, Enrique García.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza

D. Isidoro Ortega Martín, primer Teniente del 
batallón cazadores Alba de Tormos, núm. 8, y 
Juez instructor del expediente seguido" de or
den del Exorno. Sr. Capitán general de este dis
trito, por falta grave de deserción, al soldado de 
este Cuerpo, Cipriano García Casanova:
Por la presente requisitoria llamo, cito y empla

zo á Cipriano García Casanova, soldado de este 
batallón, el cual ha fijado su residencia en el pue
blo de Azuara, provincia de Zaragoza, hijo de Ci
ríaco y de Mauricia, procedente del regimiento de 
infantería de Aragón, cuyas demás señas no pue
do expresarlas por carecer de documentos, para 
que en el preciso término de 30 días, contados des
de la de la publicación de esta requisitoria en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca en 
el cuartel de Santa Engracia que ocupa el citado 
batallón, á mi disposición para responder á los 
cargos que le resultan; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado, será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado, y en caso de ser habido, lo con
ducirán en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á este punto y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 22 de Noviembre de 1898. 
—Isidoro Ortega.
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ADMIMSTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
------ , -ooCS^Oo-c*-------------------

Relación de las matrículas de la contribución industrial y de comercio para el año económico de 1898-99, 
que se publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Ayuntamiento de BieL

IMPRENTA DHL HOSPICIO.

APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
pira el Tesore

Pesetas

Tarifa 1.a

Muñoz Pérez Gregorio.................. Barrio Verde, 15. Mesonero. 26'59
Campos Biesa Alejandro................ Mayor, 15. Tienda de abadería. 26'59Ferrer Pérez Joaquín.......... Idem, 27. Idem. 26'59Lanzarate Bueno Juan.................. Cárcel, 16.

Pueyo, 34.
Café económico. 21'28

Cardesa Aguas Pedro.................... Tablajero. 21'27

Tarifa 3.a

López Córdoba Eusebio................

Lanzarote Artieda Santos............

Burgo, 24.

Barrio Verde, 17.

Telar común de lanzadera para 
jergas de lana. 

Idem.
8'97
8'98

Amestuy Ribera Bernardo............ Mayor, 6. Idem. 8'97
Arenaz Albarado Julián................ Idem, 9. Idem. 8'98
Arenaz Dieste Mariano............ Idem, 14. Idem. 8'97
Pérez Solana Hermenegildo.......... Gabás, 10. Idem. 8'98
Pemán Pérez Francisco.............. Cárcel, 11. Idem. 8'97Muñoz Giménez Pascual................ Idem, 12. Idem 8'98
Hermanos de Albarado Les Benita Jesús, 2. Molino de represa una piedra 

menos de seis meses. 17'28

Tarifa 4.a

PROFESIONES DEL OBDEN CIVIL,

Galbán Ibarra Antonio.................. Mayor, 20. Farmacéutico. 66'48

ABTES Y OFICIOS.

López Córdoba Juan...................... San Juan, 9. Carpintero. 18*61
Sánchez Aruej Fernando.............. Solano, 5. Idem. 18‘62
Otal Pérez Pío................................
Longás González Ramón.............. Pueyo, 11.

Herrero.
Sastre.

18‘62
18'61

Añaños Cortés Santos.................... Cárcel, 1. Idem. 18'62

Tarifa 5.a

Pemán Palacio Mauricio................

El mismo.......................................

Torre, 21.

Idem.

Sorno de cocer pan con retri
bución sin venta.

Idem.
7'98
7'98

Muñoz Pérez Gregorio.................. Barrio Verde, 15. Idem. 7'98
Albarado Clemente Melchora........ Mayor, 25. Idem. 7‘98
Otal Iriífrte Manuel....................... Gabás, 24. Idem. 7*97
Tomás Delcacho Severo................ Idem, 1. Médico Cirujano. 26'59
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